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T¡ngo Maña, 17 de odubre de 2023

vrsro
El Expdiente Adminislrativo N" 202N7614 de fecha 21 de matzo de 2023, el Gerente General de DICITAL
COPIER SOLUTION & ENIERPR/SE SERVICES E.I.R.L, sobre carta de anpl¡e¡ón de plazo de entrega,
respedo a la Oden de ConW ¡f 0148 wt numm de SIAF 0N2, y;

COi/S/DER,AIVDO:

H añículo 194 de la Constlución Pol¡t¡ca del Peru, núificado por las Leyes de Refoma hnstitucional N%

27680, 2 y 30305, establee que las municipalidades provinciabs y distritales son bs üganos de gúienn
autúomia política, xonómiu y adninislrativa an ros asuntos de su oompetarcia, con@dante

el Ai. ll delT¡tulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipal¡dades N" 27972. üúa aúa¡omía nd¡ca e¡t

la fawftad de ejercer ados de gobieno, admin¡strd¡v§ y de dninistrxión, w¡t sujeción al udenaniento
juridico;

Con Expediente Adm¡nistrativo N" 202307614 de fwha 21 de mazo del 2023, el Aerenle Gqeral de DIGITI'L
COPIER So¿UTION E EwTERPRISE SERyICES ElRt, mediante cafta de ampliación de plazo de entrega con

fecha 21 de mazo de 2023, infoma los mofrvos de rctaso & aúrega de suminbtros y soliota se conceda

ampliadon de pluo, mn fecha máina dd 28 de mazo de 2023;

As,;rismo, con lnfdme N' 0257-202TSGL-GAF-MPLP/TM, de lecha 27 de naao de 2023, emitido por el
Gerente de Logistica, en la sJal concluye que lo solicitado pü el üov*dor cu¡nple coo ,os ,eguisifos
esenc:,eics pn le aptúación de ampliacion de plazo. Y reanfienda se eleve a la instanc¡a cone.spondienle
pua su opinión y pñeríu realizat el ado r*oltttivo; ,,. 

.

Ahora üen, an lnto¡me N" 0271-2U?SGL-GAF-MPLP/TM, de feúa 31 de m{zo de 2023, el Su@rente de

Log¡stica ¡nfüma sobre el cálatlo de penalidadx; .:

consiwiente, nediante Resdución de Alcadía, N' 4 5&202?MPLP, de feda 1 3
suminislros TNP9OK TNP90C,

de abril de 2023, se declara

la enptiacion de plazo de entega de TNP$IY Y TNPÜIM, según

de Compra N" 0148 @n numero de SIAF 0N2, de la empresa DlGlfAL COPIER SOtUilO/V &
,sE sERv/cEs ErR.r.;

No obsfanfe del Exrydieile Adminislrativo N" 202328067 de fecha 11 de se/:iembre de 2023, nedia¡¡te ücio
N" N89762023+ER(I COMPRAS-DAM, b fxha 07 de sdienbre de 2023, el múu de la Ürcccion de

awedos mat@ @ntat de cffipns públicas PER(I COTIPRAS, inloma sobre estado de pago al prov*doq y
nenciona que esta Entidad a le feche adeude et Wo de la oñen & conrya OCAú-m2!3009n-$-1, W
cwrcr,go de pualidad de 9. 5i3.32;

De ah¡ que, con lnforme N' 097*202?OA-OGA-MPLP4\M, de fqha 14 de se/tienbre de 2023, el Subgerente

de la Ucina de Abastecinierrto, @roluye que el trámile de pago se rcalizÓ antes de que se enita el ado
adninistrativo de la solicitud de ampliac¡ón de plazo y reconienda deivar a la ücina General de Asesuia
Juridica para su pronunciamiento legal y de cr,reswder se pocf'la con la devolución del moño ¡etenido pot

Wtalidad;

Pot úftimo, segun lnforme N' 41&202XOGA-MPLP, de fedta 15 de seiiienbre de 2023, d Gaente de la Ofrc¡na

General de Adninistración, infuma el estado de pago a proveedor EXT-CE-2021-6 DIGITAL COPIER

SOTUI/ON & ENÍERPRISE SERV,CES E Rt., para opinión legal;
ffihw
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Máxime, wt lnlorme Legal ¡f 38*202$OGAJNPLP de feúa 21 de setiembrc de 2023, el Gerente (e) de la
ücina General de Asesoría Juridica, refrae que confonre a lo señalado pot d nuneral 31.1 del aft. 31 de la

Ley N" 30225 Ley de Contratrciones con el Estado: "Las Erftid?des contralan, sin real¡zar pro¡.fdimiento de

se,ecc,ón, los bienes y servicios que se incorpwen en los Catá,ogros geúonicos de Acuerdo Marm amo
ptodudo de la lormaliacion de Awerdu Marco'. Además indica que según el nurraral 158.2 del afticulo 1fi
del Reglanento de la Ley N" 30225, que eslablecF- que en los wúratu de üenes y serv,'cibs, el cútralMa
solidta la ampliación derrtrc de los side (7) días háb¡les siguieñes a la ¡diñcación de la aprobeion del adicbnal

o de finalhado el hecho genendu del attaso o parclizac¡ón; luw de eilo Entidad rcsuelve dicha solicitud y
not¡frca su dec¡sion al contratista en el plazo de diez (10) dias hábiles, compúado desde el d¡a siguiente de su

no existh ptonunc¡am¡eño erereso, se tiene pu aprobado la sohcitud del contratista, bajo

del Tilulat de la Entidad:

Seg()n el núneral 162.5 del at. 162 del Reglanento de la Ley N" 30225 señala: 'H retraso se justifica a través

de la solicilud de ampliación de plazo deúdanenle aprobado. Adicionarmerre, se considsa justif,cedo el
,Bfreso y en consec uench no se aplica penalidad, cuando el conúeüst? acredite, de modo obietivannte
susfe,fedq que el new tiqnpo tenscunido no b rcsulb in4rtable. En ese Último cao, la cal¡frcación

del retraso @no justifrc?dlo pu pa e de la ú idad no da lugar al pago de gasfos generales nl cosfos d,icdos
de ningún tipo';

De confomidad con lo dispuesto en el nuneral U.9 del añ. U de la Ley N' 30225, Ley de Mrataciones @n

el Estado señala: "El conñista paed¡- solhit la anpliación del plazo pactdo pt aüesos y
ff,ntizecbn§ ereras a sü wlunbd debidanente @ntprúados y que mdifiquen el plazo ñ¡tndual de

ruterdo a lo que xtablezca el rqlamento';

El numenl 158.2 del añ. 158 del Reglanento de la Ley N'30225, e§ablece que: "El contatisla sd¡cita la

dentro de los siete (7) días háb¡les s¡guientes a la not¡frcación de la aprobacion del adicbnal g3!9

prxisar, que según el lilenl a del aáículo 197 del Reglarneño de la Ley N' 30225 establec,- que:

contratista puúe sdkitar la anpliación de plazo padúo pu walquierc de las s,guienfes causares ajenas a
voluntad, sienpre que nodifiquen la ruta $itica del prqrama de ejecucion de obra vioente al nonento de la

solicitud de anoliacion: a) Atrasos y/o paralinaones por causas no atibuibles al @ntdista'. Por lo que en d
caso en @ncreto el omveedor Dreser ó la caña de anpl¡eion de Dlazo de erfieoa @n f*Íta 21 de marzo de
2023. ant delvencinbnto del olazo e§ablecido fi9/0312023 al21/03t202$ v no oostqio/ a dlo. Más aún, que

según el kl. 1315 del ffii9 Civil, nenciana:'Caso fottuito o fueaa mayor es la catsa no impúable,
consisfenfe en un evento extredinaño, inprevis e e iÍes¡slible, que impide la ejecución de la obligación o
ddemina su cunplimiento parcial, tadlo o defeduoso'. Por lo que s¡ se adecua al caso en caweto ya que el
proveedu manifestó que el retnso se debió a la llegada del fenóneno cl¡mático "ClClON YAKU', provocando

fueftes llwias, @lapsó el sistema de desagúe y desbordes de ñw, y provoa inu¡úaciones en van'm Disfii os

al Nofte de Una, lo que difrculto la ilWda de los sumrh,stros (TNPNK TNP80C, TNP$IY Y TNP&aM); pü l0
que solicitó anpliación de plazo de entrega con teúa náima 28 de marzo de 2023. Se debe tener en wenta
que las opinion* legales ve§an en casos de d,spdas ,egales o fi,l,giw en los que la nunicipalidad xté
involuüada, se puede requeir una opinion legal para tundamentar la estrutegia legal a se(,u¡r o para evaluar la

solidez de las demandas preserfadas, o e n sítuaciones dmde exista duda sobre la interyrctac¡ú de normativas

o leyes aplicables a la nuntcipalidad, para adarar el alcance y las inplicac¡ües legales de las drspmiabnas u
dras relaciúadas;
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F¡nalnente, a través del lnforme Legal N" 385-2023-OGAJNPLP, el Gerente (e) de la Oñcina General de
Asesoria Jurídica refiere que, el proverdu justificó el rctraso de entrega de suministrct a tavés de une
s,uctTUD DE AMPUACTÓ¡I OeeDnnenTE APROBADA, nediante Resotución de Atcatdía lf 1552023-
ttPLP, de fecha 13 de abril de 2023, en la cual se declara procedente la ampliación de plazo de entrega de
sumrhlsfros: TNP&OK, TNP\1C, TNP$IY Y TNP$1M; según Orden de C.ompra N' 0148 mn numero de SIAF
0692, de la enpresa DIGITAL COPIER SOLUTION & ENIERPR/SE SERV/CES EIRL. Por tanto, ante lo ya
expuesto, se considen iu§ificado el rctreso v en consecuencie no se aDlica renatidad. Dor lo oue en
cons*uencie no de luaet al oaoo de aastos oenüales ni costos dit€f,,tos de ninoún tiñ: por ende, se
prccedería cm la devolución del nonto rcten¡do por penal¡dd y @nt¡nuado con el trán¡te se comunique a la

Estando a lo erquesto, al precitúo lntome Legal del Gerente (e) de la Ofo¡na Genenl de lsesoña Juidica, al
lnfome N 1061202?OAOGA4IPLP/TM dd Subgerente de la ücina de Abastecimiento, y al Proveido SN
del Gerente (e) de la Ofrcina General & As*;oña iuidica, de tedtas 21 de setiembre, 02 i 12 de úubre de
2023, @flespond¡1'/rte,nilte ;

Segrin las úibuciones confeñx en el atíwlo 20 inciso 6) & la Ley Orgánica & Municipaliddes Ley N"
27972;

SERESUETYE

ARIíCULO PRILERO.. DECTARAR PROCEDENIE ta dewtuciín det mont rctenido w penatidad S/.

533.32 a favor del proveedor empresa DIGITAL COPIER SOLU7ON ¿ EflfERPR SE SERy,CES E,.R.[.,
según Orden de Conpra N" 00N148 con nunero de SIAF 0692 y OCAM-202?30N27-3i-1; por lo eyeuesto
en la parte mnsiderativa de la preaente resoluc¡ón.

SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, ücina Genent de Adnin¡stración, üana de

y denás áreas peñinentes el cunplinienlo del presente ado adminislrat¡vo.

s.li'ilf//r_

TERCERO. - NOÚHCAR, a la Ofrcina de Tecnolq¡as de tnformación pan su PIIBL¡CACIÓN en

transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Phdo.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚNPL/.SE Y ARCH1WSE.
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